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MJD-MEM26-0002732-OCD-40100 

EDICTO No. 02 de 2026   
   

EL JEFE (E) DE LA OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO   
   

HACE SABER QUÉ: 
 

El 16 de abril de 2026, a través del SGDEA, fue recibida en este despacho una 
queja anónima en la que se ponen en conocimiento presuntos hechos 
relacionados con el posible incumplimiento de la jornada laboral por parte de la 
directora de la Dirección de Política Penitenciaria, señora Linda Torres.  

Posteriormente, mediante radicado No. MJD-OFI26-0019953 del 29 de abril de 
2026, se solicitó la ampliación de la queja, con el fin de que se precisaran las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos, así como 
la indicación de los aspectos en los que presuntamente se vulneran derechos. 
Igualmente, se requirió informar si a la fecha persisten las presuntas 
irregularidades. 

Así mismo, en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, 
se concedió un término máximo de un (1) mes para completar, adicionar o 
aclarar la información requerida, con el fin de continuar con el trámite 
correspondiente, como se puede evidenciar a continuación:  

 

(...) 
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(...) 

En mérito de lo expuesto, y ante la imposibilidad de surtir la notificación 
personal, esta oficina procede a notificar por edicto el contenido del oficio No. 
MJD-OFI26-0019953 del 29 de abril de 2026, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, así: 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: El presente edicto se fija hoy siete (07) de mayo 
de 2026, a las 8:00 a.m., en la página web y en la Secretaría de la Oficina de 
Control Disciplinario Interno del Ministerio de Justicia y del Derecho, de 
conformidad con el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el 
artículo 23 de la Ley 2024 de 2011, con el fin de surtir la notificación 
correspondiente.  

 

 

_____________________________________________  
Yefferson Mauricio Dueñas  

Jefe (E) de Oficina de Control Disciplinario Interno  
Ministerio de Justicia y del Derecho 
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CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Se desfija el presente edicto hoy, once (11) 
de mayo de 2026, a las cinco de la tarde (05:00 p.m.), después de haber 
permanecido fijado en la página web del Ministerio de Justicia y del Derecho, 
una vez cumplido el término de tres (3) días señalado para efectos de la presente 
notificación. 

 

 

 

_____________________________________________  
Yefferson Mauricio Dueñas  

Jefe (E) de Oficina de Control Disciplinario Interno  
Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

 

 
Atentamente, 
 

 
FlagSigned_7175697 

 
YEFFERSON MAURICIO DUEÑAS GÓMEZ 
Jefe Oficina Control Disciplinario Interno (E) 
 

 

 

 

 

 

Elaboró: 
María José Pabón Valderrama   
Auxiliar Jurídico   
Oficina de Control 
Disciplinario Interno  

Revisó: 
Hernán Amaya Guevara  
Asesor   
VPJ    

Aprobó: 
Yefferson Mauricio Dueñas  
Jefe (E)   
Oficina de Control 
Disciplinario Interno  
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